
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Exp. nº 71.904/19 Modificación de Reglamento para Cursos de Actualización y
Pefeccionamiento para graduados

 
VISTO que mediante Res. (CD) Nº 413/14 se aprobó el reglamento para Cursos Actualización y
Perfeccionamiento, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario actualizar dicho reglamento para un mejor desarrollo de los Cursos de Actualización
y Perfeccionamiento.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE POSGRAD y lo dispuesto por este Consejo
Directivo en su sesión del día 24 de septiembre de 2019,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el reglamento para Cursos Actualización y Perfeccionamiento, que como
anexo forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Como medida consecuente, derogar la Resolución (CD) N° 413/14.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese; comuníquese mediante nota a la Universidad de Buenos Aires; pase a la
Secretaría de Posgrado para su conocimiento, notificaciones y demás efectos; y cumplido, archívese.-
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ANEXO 


REGLAMENTO DE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 


A. DENOMINACIÓN 
Artículo 1.- Los Cursos de Actualización y Perfeccionamiento son actividades 
educativas dirigidas a graduados/as universitarios/as o a egresados/as de estudios de 
nivel superior no universitario de una duración de cuatro años (o 2600 horas reloj). Los 
citados cursos están destinados a la actualización, reflexión y capacitación en los 
distintos campos del saber que permitan dar solución a problemáticas del desarrollo 
profesional.  
 


B. CARACTERÍSTICAS DE LOS CURSOS 
Artículo 2.- Los Cursos de Actualización y Perfeccionamiento pueden ser de carácter 
teórico o teórico-práctico, con evaluación o sin evaluación. La modalidad de dictado 
podrá ser presencial, virtual o mixta. 
 
Artículo 3.- Los Cursos de Actualización y Perfeccionamiento contarán con una carga 
horaria mínima de 20 hs. Excepcionalmente se aceptarán cursos con una carga horaria 
entre 10 y 20 hs.  
 
Artículo 4.- Las propuestas con una carga horaria menor a 10 hs. revestirán el carácter 
de Seminarios de Actualización y deberán cumplir con los demás requisitos que 
establece el presente reglamento. 


 
C. REQUISITOS DE ADMISIÓN 
Artículo 5.-Requisitos Generales de admisión en cumplimiento del artículo 1. 
Artículo 6.- Cada curso deberá establecer requisitos específicos de formación 
académica para la admisión. 
 


D. DE LAS PROPUESTAS 
Artículo 7.- Las propuestas para Cursos de Actualización y Perfeccionamiento deberán 
ser presentadas por el/la Director/a del curso. 
 
Artículo 8.- Las propuestas se presentarán en la Secretaría de Posgrado en las fechas 
establecidas por dicha Secretaría.  
 
Artículo 9.- La presentación de las propuestas deberá incluir: denominación del curso, 
Director/a, carga horaria, carácter y modalidad de cursada, programa analítico y 
bibliografía actualizada, equipo docente, requisitos de admisión y arancel sugerido. 
Asimismo, se deberá especificar el tipo de Trabajo Práctico y la modalidad de 







evaluación. Eventualmente podrán incluir un/a coordinador/a. Las propuestas deberán 
contar con el aval del/la Profesor/a responsable de la cátedra y/o dependencia donde 
se desarrollará el curso. 
La presentación de las propuestas se llevará a cabo de acuerdo al formulario del anexo 
1 del presente Reglamento. 
 
Artículo 10.- Los cursos deberán tener un mínimo y un máximo de inscriptos/as 
previamente establecido por el/la Director/a del curso. 
 
Artículo 11.- Las entidades profesionales Farmacéuticas o Bioquímicas podrían solicitar 
a través de la Secretaría de Posgrado, el auspicio de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica para la realización de Cursos de Actualización y Perfeccionamiento. No se 
autorizarán auspicios por parte de Departamentos, Cátedras, u otros organismos 
administrativos o académicos. 
Las entidades profesionales podrán sugerir temas de cursos que hacen al interés de 
esas instituciones para que la Secretaría de Posgrado coordine esta actividad con las 
áreas pertinentes para su desarrollo. 
 


E. DEL/LA DIRECTORA/A  
Artículo 12.- Podrán ser Director/a de los Cursos de Actualización y Perfeccionamiento 
los/las docentes de la Facultad de Farmacia y Bioquímica que acrediten grado 
universitario y experticia en el área del curso. 
 
Artículo 13.- Será función del/la Director/a presentar la propuesta, responsabilizarse y 
coordinar todas las actividades académicas del curso.  
 
Artículo 14.- En los casos que el/la Director/a del curso no sea docente de esta 
Facultad, la propuesta deberá contar con la autorización expresa de un/a Profesor/a 
de esta Casa de Estudios. 
Excepcionalmente la dirección de un Curso de Actualización y Perfeccionamiento 
podrá ser ejercida por un/a graduado/a universitario/a con amplia experiencia en el 
área de conocimiento del curso, que no sea docente de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica. En estos casos un/a docente de la Facultad oficiará como Director/a 
Adjunto/a. Se deberá adjuntar al formulario de presentación de la propuesta el CV 
del/la  candidato/a a Director/a. 
 


F. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 
Artículo 15.- La Comisión de Posgrado de la Secretaría de Posgrado analizará las 
propuestas. La documentación correspondiente a los cursos cuya realización sea 
considerada adecuada, de interés o pertinente será elevada al Consejo Directivo para 
su aprobación. 







G. DE LA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE ACTUALIZACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 
Artículo 16.- El área administrativa de la Secretaría de Posgrado difundirá la 
información de los cursos aprobados por el Consejo Directivo de la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica en la página web de la Facultad. 
Asimismo, se enviará la información a todas las Instituciones Profesionales que 
nuclean graduados de la Facultad de Farmacia y Bioquímica mediante los medios de 
difusión disponibles.  
 


H. DEL PUNTAJE 
Artículo 17.- Durante el período de análisis de las propuestas, la Comisión de Posgrado 
adjudicará el puntaje correspondiente a cada curso según lo establecido por la 
Comisión de Doctorado. 
 


I. DE LA INSCRIPCIÓN 
Artículo 18.- La inscripción a los Cursos de Actualización y Perfeccionamiento se 
realizará mediante el sistema disponible en la página web de la Facultad. La misma se 
habilitará con un mes antelación al inicio del curso. 
 
Artículo 19.- Sólo podrán inscribirse a los Cursos de Actualización y Perfeccionamiento 
los/las profesionales que fueron especificados en cada curso. 
 
Artículo 20.- El proceso de inscripción incluirá la carga de la documentación 
correspondiente y el pago del arancel. Si quedaran vacantes, las mismas podrán 
cubrirse con graduados condicionales que completen el proceso de inscripción. 
 
Artículo 21.- El/la Director/a del curso tendrá acceso a la nómina de estudiantes que 
hayan finalizado el proceso de inscripción.  
 


J. DEL PAGO DE ARANCELES        
Artículo 22.- Los/las aspirantes deberán efectivizar el pago del arancel en el momento 
de la inscripción al curso. Si no se realiza el pago del arancel no se efectivizará la 
inscripción.  
 


K. DE LA APROBACIÓN DE LOS CURSOS 
Artículo 23.- Los cursos podrán ser aprobados mediante: 
a) Aprobación de la/s prueba/s de evaluación y asistencia al 75% del número total de 
clases. Este porcentaje podrá ser mayor si el/la Director/a del curso lo requiriese. 
b) Asistencia al 75% del número total de clases. En este caso el certificado será 
solamente de asistencia. 







 
L. DE LA CERTIFICACIÓN  
Artículo 24.- Los estudiantes que hayan cumplido con el ítem a) ó b) del Artículo 23 de 
este Reglamento recibirán el certificado correspondiente de aprobación o de asistencia 
de la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, donde constará 
el título del curso, el nombre del/la Director/a, la carga horaria, la modalidad  y 
período de cursada, la calificación obtenida, la fecha de emisión y la firma del/la 
Secretario/a de Posgrado y la del/la Decano/a, el puntaje otorgado para el doctorado y 
el número de Resolución de aprobación del curso por el Consejo Directivo de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica. 
 


LL. DE LOS CONVENIOS 
Artículo 25.- Los cursos por convenio con diferentes Instituciones, Organizaciones, 
Colegios, etc se ajustarán al presente Reglamento y deberán presentarse ante la 
Secretaría de Posgrado de la Facultad de Farmacia y Bioquímica. 
 


Todos los aspectos que no estén especificados en este Reglamento, 
deberán presentarse en la Secretaría de Posgrado para su tratamiento 
en la Comisión. 
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